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cabo primero don AJ:IaItaalo _ Tel«o.
Po1lcla don ,JUlID MeIldo Boyero.
PoIIela don Joe6 MoraIeII 00DIáIeZ.Pollcla- don O8ll8IIero.
Po1lcla don -... A1_ JarIllo.
Falleis don Manuel Vad1llo SánCheZ.
Pollcla don Juan QuIlIoy Lorenso.
Policía don Jesús Bergatit.tti¡(J8 Plfieiro.
Pollela don antonio Alux López.
Policla don Lino Carc1a Qonzález.
Pollcla don PrlmItlvo sancho Rublo.
Polleta don Cleto CclTocbano CarchenUl&.
Pollcla den Juan Tab_ RuIz.
Policía don Pablo Losa Oómez.
Policía don Francisco Pérez Benávente.
Pollela don Laureano de la VlIIa de los Fra.iles.P_ don _ FueDtos PecbarnllIlAn.
PollCÚI don__ DIp.
Pollela don EmIlIo B6n_ 0-'
POllcla don Alberto de DIos _.
PoIIcla den~ Penlánllez e_.
Pollcla don~ _ SAncheB.
PoIIela !loo _ Gakro Tropno.
Pollcla don~ AIeIIIán .""".,.
Pollcla don José Barrelro Gómez.
PolICIa don Joe6 Alftloslürtlll.Pollcla don n.áIel GutI__
Pollcla don Ra!aél Sánchez RedondO:
PoIIcla don Lula Arteap Bort&<lb.

A los fines del artlcuIo 116, .......,OS 2 y 10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junIo, de Reforma del S_ TrlbuWlo, las e=-
das eondecoracioneo Be otorgan para premiar _ de mérito
extraordinario.

Lo Que comunlcoa V. E. para IU eonoelmlento y efeetoo.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madr1d. 8 -de marzo de 1971.

OARJ:CANO

Exemo. Sr. Director -general de Segmidad.

MINiSTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

IlESOLUC10N de la ComisaHa de Aguas del Talo
retere1lte al ~ente de~ """ motIVo
de las o!lra$ de lá drtma prfncfpal del Este. Tér·
mino municipal de Ma4rlli (antiguOs Fuencarral y
VaU.coa)l,

se haoe públlco,.de acuerdo con el artleulo M de la vlgente
Ley de E_OJ)lac¡on Forzosa, Que el prúalmo dia 29 del ca
mente, a iaI m... _ y en la 011_ de la Junta MunIcIpal
del DIstrito de Valle..... avenida de la Albufera. 36, tendrá
lugar el Jev<mtam!etlto del _ previa " la ocupación de los
bienes y dereeIíos' at__ por el expediente de m~encla y
pertenecIentes" los oIgu1enteO t1_:

8gpel'tlcle
Número que lO

f'1nca Propletar1cs exPropIa-
-

Ha.

16' Hroa. de- Isabel Maroto 8éez
Y don Ra!ae1 _ 8éez " ••••". 0,036\1

2 Hroa. de d 011 a Cannen BIdoIgo-
Oll_ ..."""."."...."" ......_.,, .. O,0'1l5

3 Hroa. de doft a carmen BIdoIgo-
Olivares ...................................... O,Ietl6

7 rPlatas y Obras, S. M".•" ... "." 0,0006
8 rPlstaa y Obras, S. A.I, ..... ,," ..... 0,1402

10 rPlstaa y Obras, S. A.I ...."". "." 0,2544
13 D. Venencia Martlneo: ClonzáIez ... 0,0179
3 D. Pedro Santos BartoIomé ."" .." O,OlI95
4 Huco.

_DIez ....._.... ,............ 0,1416

Se haeepúbIloo lll\1aIJi1ente """ 1...~ Y pQOIblea
tItulares de _ech... reaIeo ateelados jlUeden __ ante
la Administración ex¡>rop\aule,~ de AllUU del Tajo,
haciendo const8r las'~ <lue eot!JIIen peRlnentes endefensa de lualegltlmoS _ .. Infle....... nm_ ¡o.odrin
comparecer en el dla,hcoa Y 1_ """_ -. el 14tVanta-

miento del aeta ]X'eVIa a fin de suscribir los documentos per
t_leo, aI¡plltlcáD_ Que pueden personarse acompaiiados
de Perito Y Notarlo, siendo a su c:argo ambes intervenciones.

M$dr1d, 12' de marzo de 1971.-El Comisario Jefe de Aguas.
L~ Felipe Franco.-l.568-JD.

IlESOLUCION de !ti ccmfe4eración Hidrográfica
del Jácar por la que Be fila fecha paTa proceder al
k:oo:ntamtento .de actas prevías a la. ocupación de
Uu lineas afecta4as por las obras de defensa ele
Valencfa contra 4tlentd4B: del rfo TU1'ia--soluC'ión sur,
en el término municipal de Valencia.

Declaradas.de urgeneta por Ley número 81f1961. de 23 de
diciembre (<<.Boletín Oflclal del Estado» del 21) IlIS obras de
defensa de valencia contra avenidas del río Turia-.solucl6n Sur.
a los efeetoo de apllcaclón del articulo 52 de la Ley de Expro
Piación -.osa de 16 de diciembre de 1!l54 Y concordantes del
Reglamento de 26 de abril de 195'1, esta Dirección ha acordado
la ocupaeión, de las fincas del término municipal de Valencia,
demlmocta.vB parte, afectadas por las obras, a cuyo efecto se
pone en conoctmlento de todos los propietarios y arrendatarios
mteresados que quedAn convocados POI" el presente anuncio para
el día 2 del prmQmo mes ,de abril y sucesivos, en caso necesa
rio, a las nueve horas, en los locales del Ayuntamiento de Va
lencia, sin perju1e1o- de trasladarse, al terreno, si alguno de ellos
10 solicita, para proceder, al levantamiento de las actas previas
á. la.ocupación de 1&s fincas cuyos propietariOS se mencionan
en 1& reIacIóIt que se elta.
• A41cho acto, al que deberi.n acudir inexcusablemente el re

presentante y el Perito de la Administración, así como el Alcalde
""del Ayuntamiento o Concejal en qwen delegue, podrán asistir
los Pl'OPletarioa y arrendata1108 ejercitando lnc,¡ derechos que al
efe~ determina.n el articulo 52 de la mencionada Ley en su
párrafo tercero.

La relación de propietarios afectadas, que se inicia con el
núinero 1, don Vicente Mocholi Blurana, y finaliZa con el núme
ro M. don PranciIco David Baloedo. podrá ser examinada du·
rante lu horas hAbiles de o1'lc1na a parlir de la fecha de pubU·
cae1ón de este anuncio. tanto en 1& Confederación Hidrográfica
del Júcar, pIaea Tetuán, 18; Oficina SOlución SUr. calle Alb...
rete, :ntnnero 37, Valencia, como en el excelentisimo Ayunta
miento de Vale-nc1a, al que Be remite para su exposición al pú
blico.

Valencia, 11 de marzo de 1971.-El Ingeniero Director, Juan
Aura.-l.568-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de lebrero de 1971 por la que se
~ rectifica 'la de 3 de noviembre de 1.970 por la que
se d/s.oopone la adscrlpcíón a la nueva Universidad
Autónoma de Madrid de diversos centros docentes
offcialea.

Ilmo, Sr,: Padecido error material en la redacción de la
Orden min18terl&1 de 3 de noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial
del~ del 24). por la que Be dispone la adscripción a
la nueva 'Universidad Autónoma de Madrid de diversos Centros
docentes oflclales,

_ MInIaterIo ha dlapueato:

Que el, texto definitivo de la orden ministerial quede de
la siguiente forma:

1.0 Los _Centros docentes oticla1es rad1c&dos en el 'Distrito
Universitario de' Madrid que a continuación se relacionan. pasa
rán a: depender 4e la ~uevaUniversidad Autónoma de Madrid:

A) Institutos Nacionales de Enseñanza. Media:

Madrid (capital): «Beatriz Gallndo», femenino; «Cervantes»,
masculino; «Isabel la Católic&», femenino; «Ramiro de Maeztu}},
masculino; ñJregorloMaraflóm, miXto; barrio del Pilar, <cErni·
Ita Pardo Bazám, femenino; calle de Santa Brígida, barrio
de Bantamarca, mixto; barrIo de Slm"Ancas, mixto; barrlo de
CllDlIIas, mixto.

Madrid (provincia): Colmenar Viejo, mixto.
Cuenca (capital): «Alfonso VIII», masculino; «Lorenzo Her

váa y PIlDduroa. femenino.
CoeDca (provlneia): Tarancón, «Francisco Ruiz Jarabo»,_, e

8egovia. (capital): Masculino y femenino.


